RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002461, Ent. N° 1536/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP),  relacionadas con la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, de las erogaciones correspondientes a los apoyos económicos y honorarios técnicos de los Planes de Gestión para la Producción Ovina, en el marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto en su equivalente en moneda nacional de U$S 1:878.244;

2) que el  Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 31 de diciembre de 2012, autorizó al MGAP (Dirección General de Desarrollo Rural), para que a través del Programa de Desarrollo Productivo Rural realice los gastos relacionados con los Planes de Gestión para la Producción Ovina, por la suma equivalente en moneda nacional de U$S 1:878.244;

3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión del 8 de mayo de 2013, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la desafectación de la suma equivalente a U$S 11.264 del monto cuya intervención fuera cometida en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012;

4) que por Nota del Director General de fecha 14 de marzo de 2014,  se deja constancia de lo siguiente:

4.1.- que se ha realizado el primer pago a productores beneficiarios de la convocatoria por un monto de U$S  1:752.038 y se han concretado pagos de honorarios a técnicos responsables por la presentación de planes aprobados, por la suma de U$S 69.225 más IVA, así como ejecutado las distintas actividades previstas en dichos planes;

4.2.- que los mencionados planes se encuentran en la etapa de realización de informes técnicos; se están realizando los controles pertinentes y se están iniciando los procedimientos administrativos para efectivizar el pago final de los apoyos económicos a productores, así como los honorarios a técnicos responsables por la presentación y aprobación de los informes;

4.3- que teniendo en cuenta que se han realizado las afectaciones del crédito presupuestal correspondientes al Ejercicio 2014, resulta imprescindible contar con la intervención del gasto pertinente a los pagos finales, por la suma de hasta U$S 1:835.751, para el cierre de los Planes de Gestión para la Producción Ovina;

4.4- que dicho monto se discrimina de la siguiente forma:

· Apoyo Económico a Productores:  U$S 1:746.538.- 

      Documento de Afectación Nº 85, de fecha 11/03/2014, por $ 41:043.643.-, (dólar $ 23,50), con cargo al Inciso 07, U.E. 007, Finan. 2.1, Programa 322, Proyecto 749, Objeto del gasto 522.                                        

· Honorarios a Técnicos Responsables de Planes: U$S 73.125.- 

      Documento de Afectación Nº 86, de fecha 11/03/2014, por $ 1:718.438.-, (dólar $ 23,50), con cargo a los mismos rubros que el anterior.                                       

· IVA Honorarios Técnicos Responsables de Planes: U$S 16.088.- 

  Documento de Afectación Nº 87, de fecha 11/03/2014, por $ 378.068.-, (dólar $ 23,50), con cargo a los mismos rubros que el anterior;
5) que oportunamente, se remitió el expediente a                                        la División Auditoría, a efectos de que se verifiquen los montos intervenidos y desafectados, previo a la Resolución correspondiente; 

6) que de  la información brindada por la División Auditoría con fecha 19 de mayo de 2014, surge que no existen en los registros del SIIF afectación correspondiente al Ejercicio 2014 por $ 1:000.000, adjuntándose cuadro de resumen de ejecución de afectaciones durante los Ejercicios 2012, 2013 y 2014;

CONSIDERANDO:  que  el procedimiento para ejecutar los pagos finales para el cierre de los Planes de Gestión para la Producción Ovina,  se ajustan al marco del Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural y a las Bases de la convocatoria;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención de la suma de U$S 1:835.751 correspondiente al  Ejercicio 2014, para el cierre de los Planes de Gestión para Producción Ovina, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de las Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/2010);

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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